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Bogotá,  
 
Señor 
NICOLÁS URIBE RUEDA 
Presidente 
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 
 
Señor 
ANDRÉS LÓPEZ VALDERRAMA 
Presidente Ejecutivo 
CENTRO INTERNACIONAL DE NEGOCIOS Y EXPOSICIONES DE BOGOTÁ – 
CORFERIAS 
 
Asunto: Aporte por parte de la CÁMARA DE COMERCIO para la adecuación de 
CORFERIAS como centro de salud de mediana y baja complejidad 
 
 
Estimados doctores Uribe y López: 
 
Desde el Concejo de Bogotá, hemos estado haciendo seguimiento pormenorizado 
a que la Administración Distrital adelante las acciones necesarias, oportunas y 
efectivas para lograr que la ciudad y sus habitantes puedan mitigar y superar los 
efectos que sobre la salud, la calidad de vida y la estabilidad económica ha traído 
la presente pandemia del COVID – 19. 
 
En este sentido, hemos celebrado desde esta corporación que se haya logrado un 
acuerdo entre la Alcaldía Mayor de Bogotá y CORFERIAS para la adecuación de 
este último como centro de salud de mediana y baja complejidad. Consideramos 
que este tipo de acciones son necesarias para generar confianza y 
corresponsabilidad es esta época tan retadora para la humanidad. 
 
Es por esto que nos causó extrañeza la información que circuló el martes 14 de 
Abril de 2020 sobre los costos asociados al montaje y funcionamiento por tres (3) 
meses de este centro de salud, en el que inicialmente se señalan que se incluían 
costos por valor de $11.100 millones por concepto de arriendo. Ya la alcaldesa 
Claudia López dio un parte de tranquilidad señalando que en dichos costos la 
alcaldía no incurrirá. Acordaron que sólo se pagaría adecuación del lugar por 
las habitaciones, servicios sanitarios y públicos. Así las cosas, el contrato de 
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prestación de servicios por urgencia manifiesta entre la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E y CORFERIAS quedó suscrito por un 
valor de $5.079.920.823. 
 
Sin embargo, desde esta Corporación queremos hacer un llamado adicional a la 
solidaridad. En estos momentos todas las administraciones territoriales del país 
están buscando recursos para mitigar los efectos de esta pandemia en la calidad 
de vida de las personas, buscando cuidar la vida sin descuidar las estructuras 
económicas. En este escenario, se han recibido aportes importantes del sector 
privado, que entienden que la mejor manera de minimizar el efecto económico de 
la pandemia es procurar volver a la dinámica económica de los territorios lo antes 
posible. 
 
Suponemos que, desde la Cámara de Comercio de Bogotá y CORFERIAS, se 
percataron de la inconveniencia de cobrar un arriendo por unas instalaciones que, 
por las particularidades de esta pandemia y siguiendo los lineamientos del 
aislamiento preventivo obligatorio que se han dado desde el Gobierno Nacional y 
la Administración Distrital, no pueden ser utilizadas para ningún tipo de evento 
masivo. Esta es una medida necesaria, pero consideramos que no es suficiente. 
Siendo la Cámara de Comercio de Bogotá una entidad propia del sector 
empresarial, que de acuerdo con su informe de sostenibilidad para el año 2019, 
contó con ingresos “(…) Producto del portafolio de servicios que brinda la 
Cámara a los diferentes empresarios de Bogotá y la Región como los 
ingresos percibidos de nuestras filiales CORFERIAS, CERTICÁMARA y el 
Centro Internacional de Convenciones de Bogotá Ágora y los ingresos 
financieros” por valor de $353.567 millones de pesos, es pertinente 
proponerles, de manera muy respetuosa desde esta corporación, que hagan 
un aporte contundente a la ciudad. Por esto, desde esta corporación 
queremos proponerles que la Cámara de Comercio de Bogotá aporte la 
totalidad de los $5.079.920.823 y que para esta obra la Alcaldía de Bogotá no 
tenga que asumir ese costo. Estos recursos se podrán destinar a otros muy 
apremiantes asuntos de salud pública, asistencia social y protección a la población 
más vulnerable, que aún necesitan de más recursos. 
 
Consideramos que, a pesar del monto de los recursos, es prudente invitar a la 
Cámara de Comercio de Bogotá a que realice este aporte, que apenas 
representaría un 1,4% del total de sus ingresos del año pasado. 
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Esperamos que está muy importante reflexión sea acogida por ustedes y así lograr 
que entre todos logremos superar esta situación a la que nos enfrentamos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DIEGO CANCINO MARTINEZ     LUIS CARLOS LEAL A      
Concejal de Bogotá         Concejal de Bogotá 
Alianza Verde           Alianza Verde  
 
 
 
 
 
ANDRES ONZAGA NIÑO       HEIDY LORENA SANCHEZ B  
Concejal de Bogotá         Concejala de Bogotá  
Alianza Verde            Coalición Colombia Humana 
 
            
 
 
HUMBERTO RAFAEL AMIN     ALVARO ACEVEDO LEGUIZAMON 
Concejal de Bogotá        Concejal de Bogotá       
Partido Centro Democrático      Partido Liberal Colombiano 
 
 
  
 
 
MARIA CLARA NAME RAMIREZ   ROLANDO GONZALEZ GARCIA  
Concejala de Bogotá        Concejal de Bogotá 
Alianza Verde          Partido Cambio Radical        
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SAMIR ABISAMBRA VESGA     EDWAR ARIAS RUBIO 
Concejal de Bogotá        Concejal de Bogotá 
Partido Liberal Colombiano     Alianza Verde 
 
 
 
 
 
 
MARISOL GOMEZ GIRALDO     DIANA MARCELA DIAGO 
Concejala de Bogotá         Concejala de Bogotá 
Bogotá para la Gente        Partido Centro Democrático 
 
 
 
 
 
RUBEN DARIO TORRADO       EMEL ROJAS CASTILLO 
Concejal de Bogotá         Concejal de Bogotá 
Partido de la U           Partido Colombia Justa Libres  
 
 
 
YEFER VEGA BOBADILLA      MARIA VICTORIA VARGAS SILVA 
Concejal de Bogotá         Concejala de Bogotá      
Partido Cambio Radical                    Partido Liberal Colombiano 
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MARIA FERNANDA ROJAS M.     JUAN JAVIER BAENA MERLANO 
Concejala de Bogotá         Concejal de Bogotá 
Alianza Verde           Bogotá para la Gente 
 
 
 
PEDRO JULIAN LOPEZ S.      ANDREA PADILLA VILLARRAGA 
Concejal de Bogotá         Concejala de Bogotá 
Partido Cambio Radical        Alianza Verde 
 
 
 
 
ARMANDO GUTIERREZ G.       CARLOS ALBERTO CARRILLO  
Concejal de Bogotá          Concejal de Bogotá 
Partido Liberal Colombiano       Partido Polo Democrático Alternativo 
 
 
 
 
CELIO NIEVES HERRERA       LUZ MARINA GORDILLO S. 
Concejal de Bogotá          Concejala de Bogotá  
Partido Polo Democrático Alternativo   Partido Liberal Colombiano 
 
 
 
GLORIA ELSY DIAZ M.        SARA CASTELLANOS RODRIGUEZ 
Concejala de Bogotá         Concejala de Bogotá 
Partido Conservador         Partido Liberal Colombiano    

 
 
 

JULIAN ESPINOSA ORTIZ      JORGE LUIS COLMENARES E. 
Concejal de Bogotá         Concejal de Bogotá 
Alianza Verde           Partido Centro Democrático 


